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Oiroulares. 

, La rebe l ión que haqe a l g ú n 
t iempo viene perturbando una. 
par te del t e r r i to r io , da la P e n í u 
sula ha llegado á tomar ú l t i m a 
mente en las provincias-de Cata-
Juha .y Navarra- un c a r á c t e r t a l . 
que .si, bien, no' requiere e l em
pleo de recursos escep.cionales.. 
hace no- obstante- necesario , des
p legar con liv mayor, eneri j ia lo 
dos los medios de r ep res ión com
patibles con la legal idad c o m ú n . , 
que en la' actualidad, e s t á v i - , 
gente. . 

.No son ya tan solo delitos m e 
r a m e n t e - p o l í t i c o s los que cada-
dia^se cometen por los- que,, s in 
comprender- lo- imposible de- sus 
oriinihulBS-iispiraeio'nes; desgarran 
sih emBii rg ' i el seno de la, patria, 
sembrando la. d e v a s t a c i ó n y la 
muerte por. el reducido t e r r i t o r io 
& donde hun. podido hasta ahora 
estender sus-escursiones. Los c r í 
menes.comunes inás . graves son. 
e l fiinesto rastro que-dejan do su 
paso-por- las c a m p i ñ a s que recor 
ren . E l levantamiento de losrails 
de Ios-caminos de hierro, el des
car r i lamiento- de los- trenes de 
•viajeros, el corte de los puentes,, 
el robo de los indefensos habi
tantes y el a s s s ina to« l e - l a s auto
ridades de los pequehos- pueblos 
en que logran poner su p lan ta , , 
forman las h a z a ñ a s de los que, 
no solo como partidarios dé una 
causa poli tica', sino como execra-
bles malhechores, deben sercon 
siderados y tratados. 

Para e l castigo de esta clase 
de crimenes, si ol Cód igo penal 
ofrece penas suficientemenle se
veras, la ley o r g á n i c a de T r i b u 
nales permi te t a m b i é n p roced í 
mientos bastantementeespeditos. 

La r evo luc ión de l ü ü t í , l l evan
do el desarrollo del pr inc ip io de 
Ja igualdad c i v i l hasta el esta 
b iec imiento de la unidad de fue

ros;, vin .O ' .á destruir-los ú l t i m o s 
vestigios.de !a l eg i s l ac ión oreada 
en.otros tiempos a l calor del p r i 
v i l eg ib , . por la cual los miembros 
de u n mismo Sstado-gozaban de 
la p ro t ecc ión dd autoridades d i 
versas- para la g a r a n t í a de dere
chos comunes i todos, s e g ú n la 
clase social á que p e r t e n e c í a n cada 
uno, d - s e g ú n la profes ión ú o ñ 
ció á.q.ue se dedicaban. 

Pero.esta t r a s c s n d e n b l é i r a 
por tan t i s ima refórmn no- l l evó la 
igualdad; de fuero hasta el pun fo. 
de someter al c o m ú n c o n o c i m i e ú 
to de los heuhos que.por su es 
peoiul naturaleza, p o r la ocas ión , 
en que se ej!3cutan,.por los .dere
chos que por ellos-se v i o l a n , por-
los deberes á qiis con- ellos se 
fa l ta , d por los 'resaltado; que en 
el orden social siempre producen,, 
no pueden,ser con j u r í d i c a exac
t i t u d , apreciados m á s que por T r i . 
bunales especiales.. 

Por esto, así e l decreto ley de 
6- da Diciembre de 1838, e o m » la 
l ey provisional sobre o r g a n i z a c i ó n 
del poder j u d i c i a l , profesando la 
buena doctr ina que la.ciencia sos
tiene y. que la leg is lac ión de Ios-
pueblos m á s cultos de Europa 
sanciona, reservaron á l o s T r i b u -
na la» mi l i t a i u s e l co i i oü imien to y 
castigo de los-delitos-de r e b e l i ó n , 
de ca rác t e r , m i l i t a r . . 

Hasta ahora la letra de la-ley.no-
ha l i jado-en E s p a ñ a la s ig i i i l ioa -
c ion precisa.de esta ca i i l icac ion , . 
que in t rodujo por primera.voz en 
el tecnicismo d e nuestro derecho 
la r evo luc ión de 1868. Y por o t ra 
parte , .e l escaso t iempo t rascur r i 
do tampoco ha sido bastante para, 
que una racional ju r i sp rudenc ia 
haya venido á supl i r e l silencio 
de la l ey , uniformando, y l u n -
dieudo un una doctr ina c o m ú n , 
las diversas y. aun contrarias-
opiniones que han surgido acerca 
de las circunstancias que deben 
concurr i r en la p e r p e t r a c i ó n del 
del i to de r ebe l ión para que pueda-
ser considerado con e l c a r á c t e r 
an te r io rmente mencionado.. 

Tiempo es, ya qus la opor tu
n idad, del momento tambie . . i i u -
poriosamente lo demanda, de que 

se establezca la un idad ' de doc
t r i n a sobre punto de tan g rave 
trascendencia, puesto- que en ella 
se ha de buscar e l c r i te r io con que 
debe procederse á fijar- los l i m i 
tes, hoy. un tanto confundidos,, 
da "la respectiva competeocia de 
la j u r i s d i c c i ó n c o m ú n y de la 
m i l i t a r r e s p e c t o - á . los-delitos de 
r e b e l i ó n . 

Para de terminar el ' c a r á c t e r c i 
v i l ó m i l i t a r - d e los hechos de í i 
nidos en e l a r t í c u l o 243 del Có
digo- penal no sé puede m é i u H 
de acudir , ya- !x las c i rcunstan
cias personales de los-delincuen
tes ,s i . son de aquellas q u é a l teran, 
susiancialmeii te el de l i to-comet i 
do y sus resultados-en el ó r d o n 
social, y a á- las circunstancias 
oonsf/íutivas del--delito- mismo.. 
R e b e l i ó n de c a r á c t e r m i l i t a r 'os,, 
s in duda, la que ejecuta una 
fuerza- armada .)\¡Q hubiese or
ganizado el Estado y que estu
viese á su. servicio a l t iempo de 
cometersa el delito' . Debe serlo 
t a m b i é n la llevada á. cabo- por-
paisanos, si bien por la i n i c i a t i v a 
ó bajo la p r o t e c c i ó n de una fuer
za de la clase a n U r i o r m o n t e i n 
dicada.. Como, tal debe asimismo 
considerarse la que se e f e c t ú a por. 
paisanos armados á. las; dnlenes. 
de jefes m i l i t a r e s - y en.la misma, 
clase debe comprenderse la que
so hal le en cua¡qu¡orai de los oa 
sos que se acaban de indicar , , 
aunque-la fuerza ó - los jetes de 
los rebeldes pertenezcan á la m i 
licia- popular. 

iJKro t a m b i é n , puede- ocur r i r -
otra rebe l ión cuyo c a r á c t e r sea 
evidentemente m i l i t a r , , por m á s 
que los-delincuentes ó los que. 
los manden, no pertenezcan á las-
fuerzas á n tus espresadas.. 

U ñ á n d o los rebeldes se orga
nizan para cometer el . del i to , so
m e t i é n d o s e á. una d isc ip l ina m i 
l i t a r , teniendo, como, regla- de 
conducta una ordenanza de esta, 
clase y obedeciendo - a- una ge . 
rarquia de jefes de c a r á c t e r emi 
nentemente m i l i t a r ; cuando, en 
f i n , las fuerzas rebeldes, n i en su. 
o r g a n i z a c i ó n , n i en.los medios da 
a c c i ó n que emplean, n i en las 

layes á que obedecen, n i en los 
procedimientos á que acomodan 
su conducta, se d i s t inguen de las ' 
fuerzas militares-organizadas por-
el Estado y destinadas á su per
s e c u c i ó n ; m á s que por la i l e g i t i 
midad del poder que haya crea-
ño «qurtj/as y á quien prestan • 
obediencia, la razón y hasta e l 
s imple-buen sentido dicen que 
el de l i to que los rebeldes come
ten- es de c a r á c t e r m i l i t a r . .)•' 

Citando esto sucede, el del i to , 
A )o mé i io s por la i n t e n c i ó n de 
los que lo ejecutan y p e r o l c o n - ' 
j u n t o de medios-que para e l l o -
emplead, no es un-hecho.aislado • 
y transitorio-de que tantos-e jem
plos ofrece la historia, po l í t i ca de 
los pueblos modernos d e Huropa. 
La rebe l ión de tal modo o r g a n i 
zada es m á s que un s imple pro
nunc iamien to , que llega- p r o n t a 
mente á su. t é r m i n o d e s p u é s da . 
una lucha, m á s ó menos e m p e ñ a 
da á t r a v é s de las barricadas le
vantadas en las-calles de una po- . 
blacion. H i y en la r ebe l ión que 
se comete del modo antor iormeu--
te espuesto un c a r á c t e r que la. 
d i s t ingue esencialmente de los' 
d e m á s delitos de esta clase. N'o 
es un hecho,, sino una serie or
ganizada de hechos a n á l o g o s , 
por cuyo medio los que los eje
cutan t ienden á encender en e l 
seno de su pa t r ia la guerra c i v i l , 
que ¡i veces no bastan a apagar 
rios de sangre. 

La rebelio-i con tales o i r c u n s -
fancias l levada a cabo es u i i fe-
nómet io c a r a c t e r í s t i c o de este 
p a í s de guer r i l l e ros ; y qus s i 
cuando se e j e c u t ó en defensa de 
los m á s sagrados intereses de la . 
patr ia , se c o n v i r t i ó en l 'ueii t» 
abundante de inmarcesibles g l o 
r í a s , a l ponerse al servicio de una 
causa imposible y en contra dé 
los-poderes l e g í t i m o s , y al bus
car el cortejo de los delitos co
munes m á s graves, como a h o r a , 
viene sucediendo, cons t i tuye al 
mas funesto de los d e l i t o s . p o l í t i 
cos,, coutru. e l cual es uecesaiiu. 
desplegar, todo e l r igor do las. 
leyes.. 

La r e b e l i ó n de t a l modo coma--
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i i t l . i no es u n del i to de o a r á c f e r 
c i v i l . Ii isansato seria oal i í icur asi 

' los hechos que const i tuyeron la 
i i H i m i i guer ra da las provincias 
•luí Nor te , y que fueron l l ev i i i i o i 

cabo por miles de hombres 
i irg^uizados de un modo jgu i t l a l 
• '.u las tropas «oeargada» por el 
3>úiler i e ^ i l i m o de sostener Ja l u -
chn. Y si aquella rebe l ión es i n -

- l í i scu t ib le que tuvo cuiacter m i l i 
i ; i r , el misiuo tiene ¡a deque en 
.isíos m o i u e n t o í es teatro una 
j m r t e del t e r r i t o r i o de las mis 
3¡i¡¿s j)rovii)t!Ías, por IOAS que i r e -
«iie una distancia inmensa entre 
¡¡u i inpor t i inoi i t y la de la guer fa 
• {•i los siete artos, puesto que es 
<>l misino e l sistema da medios 
«üitóiices y ahora empleados por 
Jos rebeldes. 

L;is teor í . is q u é ao'aban de es-
p onerse, si bien hasta ahora no 
aparecen á la letra snnuioimdas 
en la l eg i s l ac ión c o m ú n ! e s t á n 
MU embarco m a n i ñ e s t a m e n t e en 
a r m o n í a con • su e s p í r i t u , como 
no podia menos de suceder, á no 
]iaber de ser aquella calificada de 
i r r a c i o n a l ' y aun de absurda é 
impos ib le . La ley de órdei i p ú 
M e o , formada por la s a b i d u r í a 
«le las Cdrtes Const i tuyentes , las 
} ia aceptado en sus art icules 27 y 
US a l ocuparse de una de las s i -
luaoiones escepcionales, en que 
ilebe ser aplicada. . Y por mas 
«[uo.pára el estado ordinario en 
que e l pa í s en la actualidad se 
l l a l l a no sean de posible obser
vanc ia los preceptos dé aq uel la 
] u y , t iene s in embargo e s u . u r i 
fc'ran v . i lor como ' fuente de doc 
•tr ina, aue no pneden despreciar 
jos que de la ciencia del derecho 
y do su ap l i cac ión se ocupan. 

E l Minis ter io fiscal, de que 
V . S. es jefe en el d i s t r i to de esa 
•Audiencia, h a d e tener m u y en 
«juenta las espuestas doctrinas en 
«I desempeilo de sus funciones, y 
especialmente a l eiercer la m i 
s ión que se le encomienda en e l 
J i ú m e r o 3. ' del a r t . 838 de la ley 
provis ional sobre o r g a n i z a c i ó n del 
j-oder j u d i o i a l ; porque si en todo 
. t iempo es indispensable sostener 
Ja i n t e g r i d a d de ju r i sd i cc ión de 
los Tr ibuna les llamados por la 
] e y para conocer y castigar de
te rminados delitos, ¡o es mucho 
l ú a s en las circunstancias presen
tes, en que el drden púb l i co e s t á 
reclamando el completo desarro. 
] l o y el uso e n é r g i c o de las me
didas da r ep res ión que establece 
nues t ra legislaciui) c o m ú n . 

En resumen. consideraran V . S. 
y sus subordinados como deli to 
de r e b e l i ó n de carácter miüt'ir: 

1. * Los hechos comprendidos 
en e l a r t . 243 del Cód igo penal 
que se cometan por fuerzas ar 
a ñ a d a s y legalmente organizadas. 

2 . ' Los que se cometan por 
jiuisanos armados y organizados 
a las ó r d e n e s de jefes mi l i ta res . 

3. * Los que se cometan por 
]a i n i c i a t i v a ó bajo la prot tec ion 
de las fuerzas á que se refiere e l 
n ú m e r o 1 . ' 

4 \ X o s _ q u e se cometan en 
despoblado por -paisanos en n ú 
moro mayor*de 12 ind iv iduos , si 
por razón de la oíase de obedien
cia que presten á s u s j é f e s , de la 
o r g a n i z a c i ó n que t a n g á n , de los 
medios que empleen y del g é n e r o 
de v ida que bagan pueden ser 
considerados como fuerza rebelde 
.m i l i t a r men te organizada. 

Aunque esta e s t é formada por. 
m é u o s de' 12 individuos , se con
s i d e r a r á como m i l i t a r m e n t e or
ganizada si r e ú n e las d e m á s c i r 
cunstancias mencionadas en e l 
pá r ra fo anter ior , y hay en e l pais 
otras fuerzas rebeldes que se p r o 
pongan el mismo fin, por m á s 
que no pueda probarse la eSis-
tenoia de relaciones de c a r á c t e r 
g o r á r q u i o o entre ellas. 

De Uea! drden. expedida de 
conformidad con. el d ic tamen da 
h S a l a de gobierno del T r i b u n a l 
Supremo.. lo digo & V . S. para 
su .conocimiento-y efectos consi
guientes, . Dios guarde á V . S. 
muchos a ñ o s . Madrid 17 de Enero 
de 1873.=: Montero R i o 3 . = 3 « i l o r 
Fiscal de la Audiencia ( le . . . . . 

Por m á s que . el Gobierno se 
ha l le persuadido dé que los fun 
oionarios del Minis ter io fiscal no. 
debieran n j c c s i t á r , .y' en general 
no necesiten recuerdos n i exci 
taciones para c u m p l i r celosa y 
sa t i s í ' a c to r i a iuen te los i m p o r t a n 
tes deberos de su cargo, oree, 
s in embargo, q u é no es inopor
tuno sostener con la palabra y 
es t imular con recuerdos esa ac
t i v i d a d constante que tan to se 
necesita p i r a que produzca la 
a d m i n i s t r a c i ó n de j u s t i c i a en lo 
c r i m i n a l todos los beneficiosos re
sultados que los dereobos i n d i v i 
duales y sociales rec laman. 

Hay cier tamente épocas en que 
m á s patente que en otras se hace 
la necesidad de una recta, p ronta é 
i lustrada acc ión por parte de los 
que es t án llamados i afianzar el 
orden y á fomentar la moral idad, 
persiguiendo, los delitos con t a l 
celo y energía- , que cada vez sea 
mas remota en sus autores la 
esperanza de quedar impunes. 
Esas épocas son aquellas en que 
las leyes penales y de p r o c e d í 
mientos exper imentan grandes 
innovaciones, teniendo que l u -
cnar con la inerc ia de los unos 
y can la resistencia interesada y 
abusiva de los otros, y aquellas 
t a m b i é n en que cambios profun
dos en la cons t i t uc ión de Jos 
pueblos hieren de muerte i n t e 
reses, i l e g í t i m o s y rompen la ca 
denu de h á b i t o s , p r á c t i c a s y eos 
lumbres gustadas, sobre todo 
c iando los que quisieran soste
nerlas con t ra la jus t i c i a y gene
r a l conveniencia acuden a l uso 
ue medios i l íc i tos , per turbando 
la paz p á b l i c a y extendiendo por 
do quiera el e sp í r i t u de r e b e l d í a . 
Entonces, si no la c r i m i n a l i d a d , 
a l monos la alarma se difunde, 
aumentando sus proporciones uus'-
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ta que ( ropíeza con e l d i q u i de la 
p ro tecc ión eficaz y del e n é r g i c o 
correctivo do los Tr ibunales . Este 
c ú m u l o de cirouas.taneias con
curre h o y en la s i t u a c i ó n de 
nuestro p a í s ; y e l Gobierno quie
re hacerlo constar ' asi, porque 
conocer e l or igen de los males es 
emprender1 el camino m á s seguro 
para encontrarles remedio, y por
que en c u á n t o a l ojj jeto de esta 
c i rcu la r se refiere, ese conooi-
miento m a r c a r á desde luego á 
los funcionarios del Minis ter io fis
cal el impulso que h a b r á n de dar 
á sus gestiones. 

E l e sp í r i t u de part ido.-que en 
pro de sus particulares proyectos 
é intereses no escrupuliza medios, 
aunque con ellos se comprometa 
la t r anqu i l i dad , la for tuna y e l 
porvenir de los ciudadanos y de 
la sociedad, suele complacerse en 
abul tar los males púb l i co s ; y d é 
ui ia en otra e x a g é r a c i o n l l ega á 
crear una a t m ó s f e r a qiie por lo 
ficticia, deja de ser peligrosa. 
Este pernicioso inf lu jo puede ser 
victoriosamente combatido ai to 
do del i to i-oinetido encuentra en 
seguida la denuncia, la persecu
c ión j u d i c i a l y la pena. Si e l 
c r imen aterra , la i n t e r v e n c i ó n 
j u d i c i a l t ranqui l iza ; J h é a h í c ó m o 
es m u y impor t an te que no haya 
in f racc ión de ley g r ave n i leve 
quo no sea inmedia tamente j m : -
gada, sin q u é para el lo el Minis
terio fiscal excusé trabajo n i aun 
pe l ig ro . 

Persuadido este asi de la ele
vac ión y trasoenJencia de sus 
funciones, s a b r á s in duda colo
carse a l n i v e l de ellas; y e l Go
bierno no quiere n i aun suponer 
en esto la posibi l idad de ne
g l igenc ia , y menos ahora que l a 
po l i c í a j u d i c i a l comenzada á or
ganizar en la nueva l ey de pro-
cediiuieutos no puede dejar do 
ofrecer ú u a u x i l i a r poderoso para 
este objeto. Es necesario, por 
t an to , que el Minis ter io fiscal 
cuide de mantener las oportunas 
relaciones con los funcionarios 
que cons t i tuyen esa pol ic ía s e g ú n 
e l a r t . iSH de l a - l e y de Enju i 
ciamiento c r i m i n a l , teniendopre 
s e n l é s las disposiciones en el la 
establecidas, y s e í l a l a d a m e n t e las 
contenidas en los a r t í c u l o s 203, 
2 0 1 y 212. A esto debe dedicar 
dentro de.sus facultades u n pre 
ferente cuidado, porque si no se 
orgauizay u t i l i za dobi J á m e n t e ese 
recurso aux i l i a r q u e d a r í a burlado 
el objeto de la l ey , y no seria m á s 
que una le t ra muer ta el estable
cimiento de esa p o l i c í a , cuya 
falta tantas veces se ha hecho 
notar en nuestro p a í s . S i por su 
novedad ofrece dificultades en la 
ejecución ó tropieza con ailejas 
repugnancias, e l Minis te r io l is 
cal h a b r á de i r poco á poco do
minando las unas y ex t i rpando 
las otras en las costumbres del 
pueblo. 

Por lo que hace á sus mas e le . 
mentules deberes, trazada tiene 
su linea de conducta dicho M i 

nisterio on e l C ó d i g o penal y ' en 
la ley de procedimientos. Obser
varlos y hacer observarescrupu• 
Ipsamente á oada'uno Jos que lo 
corresponxlan, sin ceder á n i n g ú n 
g é n e r o de contemplaciones y s in 
prescindir de los t r á m i t e s n i des
cuidar los t é r m i n o s que para las 
respectivas d i l igencias en Jas 
causas e s t á n prefijados; combina r 
con las necesidades de la a v e r i . 
g u i c i o n de la verdad la ce ler i 
dad de las actuaciones y e jerc i ta r 
pronta , resuelta-y vigorosamente 
todas las acciones penales que 
considere procedentes; tales son 
en compendio los trabajos A que 
con i n c a n s a b l e . d e c i s i ó n debe de
dicarse. . . 

E l Gobierno quiere ' y espera 
conseguir que no se cometa u n 
acto pun ib le s in que inmedia ta 
mente vayan en. pos la persecu
c ión y e l castigo: comprende que 
la tarea es penosa, pero poi eso-
la e x i g e con mas einpeflo; que 
no son los cargos i p ú b l i o o s . para 
la cou iód idad : y c o u v é n i e n c i a de 
quien los s i rve . C i r o u n s t í n e i a s 
afortunadamente t ransi tor ias h a n 
venido en estos momentos á pro
duc i r g raves perturbaciones en 
el o rden mora l y m a t e r i a l ; á l a 
sombra de i déa s y de aspiracio
nes po l í t i c a s1 ' se cometen des
afueros incal i f icables , q u é los 
hombres honrados no pueden 
disculpar n i aun por la ofuscac ión 
de par t ido , y que es indispensa. 
ble , no solo r e p r i m i r por la fuer.-•' 
za,' sino cast igar por la j u s t i c i a . 
Los funcionarios del Min i s t e r i o 
fiscal han de dedicar asiduamen
te su a t e n c i ó n á esta clase de 
del i tos, cuidando de que no t e n 
g a l u g a r uno solo s in adoptar 
las medidas oportunas para su 
inmedia ta p e r s e c u c i ó n . 

E l lenguaje que emplea en esta 
c o m u n i c a c i ó n e l Gobierno, t a l vez 
se considere un tan to severo. 
pero eso d e m o s t r a r á la impor 
tancia que a t r i buye a l asunto da 
que t r a t a . H á g a l o V . S, en t en 
der asi á sus subordinados; d i 
r í ja les non el acier to propio de s u 
i lus t rado celo, y m a n i f i é s t e l e s 
uno y o t ro d ía que e l Gobierno 
e s t á dispuesto á no tolerar n i de
j a r s in correct ivo las, faltas de 
que se bagan responsables, asi 
tomo t e n d r á en cuenta y pre
m i a r á los buenos servicios q u e 
presten en e l d e s e m p e ñ o de sus 
indispensables é i m p o r t a n t e s 
funciones. 

De Real orden lo digo á V . S. 
á los fines oportunos. Dios 
guarde á V . S. muchos aflos. 
M a d r i d 17 de Enero de 1873 — 
Montero Bios.—Sr, Fiscal de la 
Audiencia de. . . . 



MINISTERIO DE LA G03EnflACIOJÍ. 

Direcc ión general de Correos y 
Telégrafo». 

Sucriim de Corríos,—Nesociadi 2." 

E l E x c m o . Sr. Min i s t ro de la 
Goborní ic ion ma .comunica coi) 
fecha rio hoy . la l iea l orden si
gu ien te : 

.S . i l . el B u y (9. D . g . ) se ha 
servido disponer áe aaque por 
tercera vez á l i c i t ac ión p ú b l i c a 
«1 servicio de la c o n d u c c i ó n dia
r i a etk carruaje de la correspon
dencia ent re Oviedo ,v la e s t a c i ó n 
del ferro-carril de Busdon^o por 
t é r m i n o de cua t io aflos y la can
t i d a d de once m i l c iento sesenta 
\ dos pesetas setenta y nueve 
c é n t i m o s en cada uno de ellos y 
i l emis condiciones del' p l i e g ó . » 

Lo que traslado á V . S. para 
sxx conocimiento. Dios guarde á 
V . S. muchos a ü o s . Madr id 18 
do Enero de 1873 — E l Director 
genera l , J . M.-* Vi l lacenc io .—8e-
íl!>r Gobernador de la p rov inc ia 
do hsoa. • 

L a subasta t e n d r á , l u g a r en 
M a d r i d en e l local que ocupa la 
Di recc ión genera l del ramo ante 
e l Director de Correos y T e l é 
grafos y en L e ó n y Oviedo ante 
los Gobernadores respectivos, asis
t idos de los Adminis t radores de 
' Jó r r eos de los mismos puntos e l 
d í a 3 1 del cor r ien ts mes, 4 las 
dos de la tarde , con su jec ión a l 
pl iego de condiciones insarto en 
e l B o i e t i n oBcial de est&.provincia 
del dia 3 de Enero. n ú m . 79 . 

l,o que he dhpmslo se anuncie 
en este p e r i ó d i c o oficial para que 
llegue á conociroienlo de las per
sonas que deseen interesarse en 
l a s u h a s l á . la cual tendrá lugar 
en mi despacho, (tielto dia y hora, 
h'eon 21 <le Enero de 1873.— 
J u l i á n G a r c í a Kivas . 

m u GOBIERNO M I L I T A R . 

Dirección general 
de Administración militar. 

^Vminoio. 
Debiendo proeederse á contrelsr 

dusciantiw cincuenta rail metros de 
ttfia Je algodón con destino i I» ca
ma del soldado, ÜK convoca por el 
prestíate anuncio ú sub isUrlos. con 
sujeción ú ius reglas y formalidades 
siguientes: 

I . ' L'i liciíacíon será simiilt*nea 
y tandrA losar en esta Direcuon j en 
las intendencias militares de los dis 
tntosde Cotiiluil». Gianadu y Castilla 
In Vieja, el dia primero de febrero 
próximo venidero, ú la una de su tar • 
de, en cuyos puntos »e hallara de 
manifiesto, ademas del pliego de con-

dicionps, la muestra de la tela que « 
subnsta. 

i . ' El acto Se verificará con arre
glo á lo prevenido en el decreto de 27 
de Febrero de 1852 é instrucción de 
3 de Junio siguiente, mediaut* pro-; 
posiciones arreglidas al formulario y 
pliego ile condiciones insertos á con 
liuniiciou. 

3. ' Lus licitadores que suscriban 
las propusiciúnes admitidas estia 
obligados ¿ hallarse presentes ó legal
mente representados en el acto de la 
subasta, con objeto de que puedan 
dar las aclaraciones que se necesiten, 
y va su caso aceptar y firmar el acia 
de remate. Madrid 31 de Diciembre 
da 1872 —Bi Intendente Jefe Je la 
segunda Secuion, Juan Martines 
Egefia. 

Pliegi de aondisionet tajo h i cuales 
teconv iea á ¡lúblien' tubuilu para 

• ta aJijuisicion de lela de algodón con 
dettino ó sábams y utensilios 

1. ' £ s objeto del contra tola ad
quisición de doscieutos cincuenta m i l 
metros de' tela de algodón, y a l 
efecto se celebrará subasta púb ¡cu 
en Ius estrados de la dilección gene
ral de Administración mil i tar , sila en 
Madrid, calle de San {Keol* s, o limero 
13, ys imuit i ineam' ínte en las Inten
dencias militares d i Cata luña . Gra 
nada y Castilla la Vieja el dia y A ia 
hora que su fije en el anuncio que se 
piiftlicará' en la Gaceta de Madrid y 
en los Boletines oficiales de las , pro 
-'tncias de los mencionados distritos. 

2 a La espresada tela ha de ser de 
fabricación española, de algodón p ' I -
ro, crudo y limpio, sin mezcla de 
ninguna materia es t raña , bien torci 
do éhi tado. te j idouniforme con veinte 
y tres hilo'sde trama y veinte y dos de 
urdimbre por celltimelro cuadrado, 
sin n ingún aderezo .y enteramente 
igual en cuanto á tejido, a la muestra 
que marcada con el sello de la Direc
ción general de Administración m i l i 
tar se bailará de manifiesto en la mis 
ma y en las-dependencias citadas. Ha 
ds tener además dicha tela el ancho 
de sesenta y cinco centimetros y ' i n 
peso cuaude ménos de setecientos se
tenta grumos por Cada cuatro metros 
setenta ceutiuietros de tela en per
fecto estado de sequedad, que es la 
necesaria para una sábana , 

3 / La entrega de la tela se h a r á 
en piezas, cuyo tiro sea divisible 
exactamente por el largo seüalado á 
cada sábana (2 • metrús 35 centime
tros); p.dvirtieiido que no serán de 
aboue al .contrntist* las f'-acciones 
menores que resulten en la medición 
de cada pieza. 

4. ' La entrega dé los expresados 
doscientos cincuenta mil metros de 
tela se hará en cuatro plazos; ei pr i 
mero de á cuarenta mil metros, á loe 
40 dias de comunicada al rematante 
la R O. de nprobacioQ, y á los t r t s 

3 — 
resientes de i setenio mi l metros cada 
uno con el intervalo de 30 dias de uno' 
á otro sin internision, de modo que 
á los 130 dias de comunicada la orden 
ha de quedar terminado este servicio. 

5. * S í el contratista faltase al 
Cumplimiento de lo estipulado, bien 
demorando las entregas ó presentan
do te'a que no fuese de recibo, con
forme ni contrato, y llegase el tiempo 
de verificar unaeotrega sin haber lo
grado le fuese admitida por cúmplelo 
la anterior, ó se declarase el contra
tista incapáz de continuar y cumplir 
el compromiso, i'a Admioistmeion mi 
litar procederá, sin previo aviso, á 
adquirir directamente, ea la época y 
por los medios que eres oportunos, 
i costa y coste del rematante, la tela 
que faltase ¿ la que hubiese lugar, 

•según el caso, á cuyo fin ejercerá ac
ción gubo.-Dativa sobre la fianza, y si 
no bastase so^e los demás bienes del 
contralista, para lo cual queda facul
tada ámplia é i l imi tadamente . 

6. * La entrega dé la telase verif i
cará én Madrid y en el local que de 
.signe el Excmo. Sr Director general 
de Administración mil i tar , y á pre
sencia y completa satisfacción de la 
J unta designada al efecto, ' y asistirá 
ademas un perito nombrado por la 
autoridad, civi l , con el solo fin de 
ilustrar los juicios, puiii-ndo la Junta 
para los casos y contiendas que se 
susciten y sean del esclusivo dominio 
del arle á industria, oir el parecer de 
dos 6 más peritos que reclamará de 
la Autoridad c iv i l . Los acuerdos de la 
Junta, de que se levantara siempre 
acta, selán decisivos. 

7. ' Ei contratista justificará sus 
entregas per media de certificaciones 
que en papel del sello de uficio.le ce
derá el Comisario de gnerre Inspec
tor de utensilios, ó el qne para ello 
autorice el Excmo. Sr. Director ge
neral de Administración mili tar, y 
por el número de metros que le-huyan 
sino declarados admisibles por la Jun
ta y se hayan recibido ea el almacén 
de la factoría; en el concepto de que 
las expresadas certificaciones no sur
tirán eficto para su abono hasta que 
complete el número de metros corres
pondiente á la entrega de cada plazo, 
excepto en los casos de que trata la 
condición 5. ' . que le será expedida 
por el número de metros que haya 
entregado. 

8. ' Ei pago se ha rá por medio de 
libramientos y sobre cualquiera de las 
Administraciones ecuudmitías de .'as 
provincias que mas convenga al ob l i 
gado, tan luego como el Tesura con
ceda el crédito suficiente al efecto y 
prévia la presentación en la Dirección 
general de Administración militar de 
los certificados que indica ia condición 
anterior, 

9 ' Él precio limite qne se fija por 
cada metra de teta de las condiciones 
expresadas es ei de setenta céntimos 
de peseta. 

1 0 ' La» proposiciones se presen
ta rán en pliegos cerrados, durante l« 
primera media hora después de reu -
nido el Tribunal de subasta, jiasada 
la cual no'se ádraitirá ninguna otra 
mas, ni se podrán retirar las presen
tadas. No son admisibles las propo
siciones queescedau del precio limite, 
las que no se hallen redactadas ente--
ramente conformes al modelo adjun •' 
te. y las qne no se obliguen por el 
total de ios doscientos cincueulu m i l 
metros de tela que se subastan. Para 
su validez h-in de presentarse ademas 
acompafiadas d;l documento qus 
acredite haber entregado.ei propo
nente en la Cija general de Depósitos 
ó en las sucursales de las provincias, 
en metálico ó valores del Estado, el 5 
por 100 del totul importe calculado 
ai precio de su oferta. Las cartas da 
pago de depósito que . acompañen. 4 
las proposiciones que fueren desech 1--
das se devolverán «n ei- ac to .á sus 
autores. ' 

1 1 . ' Si resultasen iguales en una 
lacalidad dos ó mas proposiciones, los 
autores de las mismas -contenderán 
entre ai a presencia del Tribunal res
pectivo, con arreglo á la instrucción 
de subastas de 3 de Junio de 1853; 
si las proposiciones iguales fuesen en. 
distintas localidades, la licitación ver- * 
bal tendrá lugar ante el Tribunal de 
la Dirección general, por los mismos 
proponentes ó sus representantes, 
anterizados en debida forma, el dia 
que se marque al efecto. 
• 12.* El propoointe en cuyo f ivor . 
quedase el remate ampliará su depó
sito por viade fianza hasta el 10 por 
100 del total importe que representa 
el servicio, calculado al precio de Su 
oferta. 

Este depósito ha de estar libre da 
todas tas exenciones que marca el ar
ticulo 13 de |a ley de contabilidad de 
3 de Junio de 1870. 

13* E l contratista tomará sobra 
si la buena ó malk suerte de los casos 
fortuitos de toja clase de alza ó baja 
de precios, asi como también el pago 
de contribuciones, derechos y demás 
impuestos -¡ne haya establecidos ¿ se 
establezcan en adalante, sin que por ' 
nada de ello pueda pedir indemniza-, 
cion alguna, alteración en el precio 
convenido, rescisión del contrato n i 
interés por la demora en el pago de 
los devengos. 

14.* Serán también de cuenta deV 
contratista los gastes de escrituras á 
que habrá de sujetarse este contrato, 
copias testimoniadas y demis docu
mentos públicos que fatse precie» 
otorgar para la solemnidad de aquel 
y conocimiento de tos - funcionarios 
que «n él debm intervenir ó entender. 

19,' El remate no ea válido hasta 
que merezca la aprobación superior: 
pero el rematante queda obligado i 
la resposabilidad de su oferta desda 
el m omento de serle aceptada por el 
Tr ibunal de subasta. ' 



] % . ' La forran en que han de pra 
sentarse y admitirse las proposicio-
>es, las formalidades del acto de su
basta, los empates eu la licilaciou, 
los trámites para las segundas su
bastas, si hubiese lu^ar, y cuantos 
casos y dudas puedan ocurrir y no se 
hayan previsto en este pliego, se re
g i rán y resolverán por lo preceplua-
doenla ley de 27 de Febrero y Real 
instrucción de 3 de Junio do 1832 

Madrid 31 de Diciembre de 1872. 
— E l Subdirector, Jefe Interventor, 
Manuel Houafós. 

MODELO DE I ROPOSICION, 

D. F . de T. , Tecino de.... y domi
ciliado eu.,,t enterado del anuncio de 
convocatoria y pliego do condiciones 
publicados en la Ciacela de Madrid (ó 
Boletín oficial de....>, del dia... de,.., 
n ú m según los cuales han de se r 
conlratudos doscieutos cincuenta mil 
metros de tela de algo Ion can destino 
¡i sábanasdel servicio de utensilios del 
Ejército, se compromete á eotregar-
]osal precio de*... (en letra) pesetas 
el metro. Y para que sea válida esta 
proposición, acompaña el documento 
justificativo del depósito de.... hecho 
en la Tesorería de ó Coja general 
de Depósitos, segun lo prevenido en 
ja condición 10 del pliego. 

(Fecha y firma del propooeute.) 

D E LOS A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de 
Rabanal del Camino, 

Esta corporación municipal, 
asociada de doble número de 
mayores contribuyentes y de la 
Junta municipal, en sesión ex
traordinaria del 18 de Agos
to úlliuio, acordó la creación 
y vacante de la plaza de un 
partido Médico de segunda cla
se, para la asistencia de las fa
milias pobres de este distrito 
municipal, con la dotación de 
750 pi.Srlas anuales, pagadas 
por trimestres vencidos: advir
tiendo que en la actualidad hay 
solo treinta familias pobres; y 
hasta no exceder de cincuenta, 
no se aumentará el sueldo; pu
ro si en algún dia excediesen 
de ese número, se abonará add-
más de lo asignado cinco pese
tas por cada una. 

La indicada vacante se pro
veerá , en Doctor ó Licenciado 
eu Medicina y Cirujía, con ar
reglo á las prescripciones del 
reglamento de 11 de Marzo 
de 1868. Y eu la actualidad 
la desempeña interinamente el 

Licenciado D. Leandro Ba
llesteros. 

Los aspirantes remitirán 
sus solicitudes y demás docu
mentos que exije el art. 27 del 
citado reglamento, á esta A l 
caldía en el termino de S 0 
dias á contar desde el en que 
se publique la vacante. 

El agraciado con la plaza 
es tará obligado á residir en la 
capital del Ayuntamiento, y si 
lomase viage por más de dos 
dius, dejará el partido encar
gado á otro de igual cate
goría . 

Rabanal del Camino 18 de 
Enero de 1873.—Domingo 
Carro, Secretario. 

Alcaldía constitucional de 
Castrillo de los Polvazavcs. 

Por renuncia del qu3 la des
empeñaba se halla vacante la 
Secre tar ía de este Ayuntamien
to, con la dotación anual de 
setecientas cincuenta pesetas 
pagadas por trimestres de los 
fondos municipales, siendo 
cuenta del Secretario, las rec
tificaciones de amillaramienlns 
en unión de la Junta pericia!, 
formar lodos los repartos y 
demás trabajos y operaciones 
que pertenezcan á la Alcaldía. 

Los aspirantes á ella presen
tarán las solicitudes durante el 
plazo lie treinta dias al Presi
dente de esta corporación, des
de la fecha en que el presente 
se inserte en el Boletín oficial 
de la provincia. 

Castrillo de los Polvazares 
20 de Enero de 1873.—Pedro 
Botas lloldán. 

Alcaldía constitucional de 
Gorduliza del Pino. 

Se halla vacante por d imi
sión del que la desempeñaba la 
Secretar ía de este Ayunta
miento' con^U'i dotación anual 
de 350 pesetas pagadas por 
trimestres vencidos de fundas 
municipales. 

Los aspirantes presentarán 
sus solicitudes en esta Alcal
día en el lénuino de 30 días 
que empezarán á contarse des
de el siguiente al en que se 

inserte este anuncio en el Bo
letín oficial, siendo de cargo 
del agraciado la formación de 
todos los repartimientos, ma
trículas de subsidio, con todos 
los demás trabajos relativos al 
expresado cargo de Secretario. 

(íordaliza del l'iuo 18 de 
Enero de 1873.—El Alcalde, 
Leandro Rodríguez. 

Para proceder con acieilo á. la 
reclilicucioii cl'.'l n i i i i l lu iMinic i i lo 
i |uu ha de seivu do base al re par-
liinientü de la cuntí ilnicion lerr i to-
r inl del año ocuiioaiiru du 1873' á 
74, lodo» los tjUi! posean ó ¡id-
miniKlren lincas on lus Ayuu la -
inicnlos quu a couli i nación su cv-
presan, picseiilarau sus [-eluciones 
eu las Sourn lar ia í du los misinos, 
i lenlru dol tóni i ino de l a dias; ad
viniendo, q u i el que nu lo hiciere 
le parará al pur ju iau a (¡ue hayo 
lugar. 

Andanzas, 
bembibre. 
Cea. 
Chozas de Abajo. 
MausiUa de las Muías. 

Roperuelos del Páramo: 
Santa Marina del Rey. 

DE LOS J U Z G A D O S . 

D. Nicanor Rojas Caballero, Juez-
de primera inslunciadccstavilla 
de Ccrvcra de ¡iio • Pisuerga '/ 
suimr.lidoi 

Píir el presente, segundo edielo. 
eilo,. llamo yemplazo á M e) o Gar" 
ciu, de oliólo cardador, naiui'al y 
vecino de P r á d a n o s ile Ojeda para 
qui! en ol túnn ino de Ireiulo dias 
á c o n l n r desda la ÍIIS<M. iun del p r i 
mer edicto en la GJC. I.I ¡le Ma lí i d , . 
comparezca en este Juzgado con 
el lin de prestar una liecl.iracioi1. 
en causa ur imiunl q u e m e hallo 
inslruyendo sobre robo con l i n m i c i -
dio á I) Benito Fra i lo , vecino q u i i ' 
fué de V.'ga de Bur j . ape ic ib ié i r lu l e -
que de no hacerlo asi le pa ra rá e l ' 
peijuleiii .i- qu i haya lugar. 

Dado en Cervera n treinta de> 
Diciembre de mi l oeliecienlos se— 
tenia y dos..—Nicanor. Hojas. 

A D M I N I 3 T B A C I O N P R I N C I P A L DE CORKGOS DE L l i O N . 

Lis ta de las cartas detenidas en esta A d m i n i s t r a c i ó n p r i n c i p a l de 
Correos, por falta de franqueo, durante el . mes de Diciembre-
p r ó x i m o pasado. 

NOMBRES. DESTINO. 

Francisco Fernandez e l Feo. 
Juan G a r c í a . 
Domingo Diez. 
José R o d r í g u e z . 
Manuel Arenas Lobo. 
Cura P á r r o c o . 
Be rna rd ino G a r c í a . 
lUaria J e s ú s Fernandez. 
J o s é Vicente de Costela. 
A n g e l de la Hoz. 
E m i l i o Alva rez . 
J o j é G a r c í a . 
A t a n a s í o Alolleda. 
Esteban Gallego. 
A l - lasio López . 
A n g e l a Diez Cienl'uogos; 
G e r ó n i m o G a r c í a . • 
Juan A g u s t í n G a r c í a . 
Esteban A l l e r . 
A n t o n i o dnarez Badajoz. 
J lanuel ü í a z . O r d á s . 
José Alonso. 

Buenos Ai res . 
Idem í d e m . 
Idem i d e m . 
Idem i d e m . 
Idem idem. 

San Justo y Cabanillas. 
Bi lbao. 
Sena. 
Orense. 
Sev i l l a . 
Ti-uj i l lo . 
Pola de Lena. 
V i l l a Orme. 
Campazas. 
A l m a d é n . 
Mieres del Camino. 
Ladinos. 
Narabas. 
Valencia del C i d . 
Madr id . 
Madr id . 
Nareollar de la Sierra. 

León 2 de Enero do 1873. 
Herrero López . 

- E l Admin i s t r ador p r inc ipa l , Pr imo 



L E Y PROVISIONAL 
DE 

ENJUICIAMIENTO CRIMINAL. 

(CONTINUACIÓN. ) 

T i t u l o X I I . 

DE LOS MOCEDIMIENTOS ESPECIA
LES EN BL SUMARIO. 

CAPITULO PRIMERO. 

Del modo de proceder cuando 
fuete procesado m Senador, 6 

Diputado á Corles. 

A r l . 491. El Juez ó Tribunal quo 
encontrare mérito? para pruceaar á un 
Senador ó D¡|mtado á Cortas por causa 
Ue delito se abstendrá de dirigir el pro-
ccdimienlo contra él si las Corlen eslu-
»ieren abiertasliasla oblener la corres-
poiulienle aulorteacion del Cuerpo Co
legislador á que perlenccierc. 

A r t . 492. Cuando el Senador ó Di
putado á Cortes fuere delincuente infra 
ganti, podrá ser detenido y procesado 
sin la autorización á que se refiere el 
articulo anterior; pero en las 24 horas 
siguientes á la detención ó procesamien
to habrá de poneise lo hecho en cono-
cimienlo del Cuerpo Colegislador á que 
corresponda. 

Se pondrá también en conocimiento 
del Cuerpo Colegislador respectivo en el 
primer dia de sesión la causa que exis
tiere pendiente contra el que estando pro
cesado hubiese sido elegido Senador ó 
Diputado á Cortes 

Art 493. Si un Senador ó Diputa • 
do á Corles Tuero procesado d uranio 
un interegoo parlamentario, deberá el 
Juez ó Tribunal que eonunere de la 
causa ponerla en conocimiento del 
respectivo Cuerpo Colegislador en el 
primer dia de reunirse o de loiisliloirse 
este, 

Lo mismo se observará cuando hu
biese sido procesado un Senador ó Di
putado á Corles electo antes de reunir
se estas. 

A r l . 494. En los casos del articulo 
anterior, se suspenderá todo nrocedi-
miento desde el dia en que se diere co
nocimiento á las CArtes. permaneciendo 
las cosas en el estado en que entonces 
se hallaría hasla que el Cuerpo Colegís -
lador correspondiente resuelva lo que 
tenga por conveniente. 

A r l . 493. Si el Senado ó el Congre
so negasen la aulorizüeion pedida, se 
sobreseerá respecto al Senador ó Dipu
tado á Corles; pero continuará la casua 
centre los demás procesados. 

Art . 496. La autorización se pedirá 
tn forma de suplicatorio, remiliendo 
con este, y con carácter de reservado, 
el testimonio délos cargos que resul
ten contra el procesado, con inclusión 
de los dictámenes del fiscal y de las pe

ticiones parlijularos en qu.? se haya so
licitado la automación. 

A r l . 497. El suplicatorio so remiti
rá por conducto del Ministro de Gracia 
y Justicia. 

CAPITULO I I . 

Del sumario por delitos de injuria 
y calumnia contra particulares. 

Art . 498. Tío se admitirá ninguna 
querciU por injuria ó alumina inferi
das a particulares, si no se presentare 
certilicacion de hiber celebrado el que
rellante acto de conciliación con el que
rellado sin que hubiese resultado ave
nencia, ó de haberlo intentado sin efecto. 

Arl . 499. Si la querella fuere por 
injuria ó calumnia vertidas en juicio, 
será necesario acreditar además la au
torización de! JuezóTribunal ante quien 
hubiesen sido inferidas. 

Art. 500, Si la injuria 6 calumnia 
se hubiesen inferido por escrito, se pre 
sentará, siendo posible, el documento 
que las contuviere. 

Art. 501. No se admitirán testigos 
de referencia en las causas por injuria 
ó calumnia veitidas de palabra. 

CAPITULO I I I . 

IJCI sumario por delitos cometi
dos por medio de la imprenta, 
el grabado ú otro medio mecá-

í nico de publicación. 

A r l . 502. Inmedialatnenle que se 
diere principio á un sumario por de
lito cometido por medio de la impren
ta, el grabado ú otro medio mecáni
co de publicación, se procederá á se -
euestrar los ejemplares del impreso ó 
de la eslampa donde quiera que se ha
llaren. También se secuestrara el molde 
de aquella. 

Se procederá asimismo inmediata
mente a averiguar quién haya sido el 
autor i"al del escrito ó estampa con 
cuya publicación se hubiese cometido el 
delilo. 

Art . S03. Si el escrito ó estampa 
se hubiese publicado en un periódico, 
se tomará declaración jt.ii-u avengu.ir 
quien baya sido elaulor al director ó 
redactores de aquel, y al jefe ó regen
te del establecimiento tipográfico en 
que se hubiese hecho la impresión ó 
grabado. 

Para ello se reclamará el original de 
cualquiera de ¡as personas que lo hubie
se tenido en su poder; la cual, si no lo 
pusiere a uispusicion del Juez de ins
trucción manifestará la persona a quieu 
se lo hubiese entregado. 

Art. 904. Si el delito se hubiese 
cometido por medio de la publicación 
de un escrito ó de una eslampa suel
tos, se tomará la declaración expresada 
en el articulo anterior al jefe y de
pendientes del establecimiento en que 
se hubiere lucho la impresión ó estum-
paciou. 

A r l . 505. Cuando no pudiere ave^ 
ríguarse quién hubiese sido el autor 
real del escrito ó estampa, ó cuando 
resultare hallarse domiciliado en «I ex
tranjero ó exento de responsabilidad cr i 
minal al cometersael delito, se dirigirá 
el procedimiento contra las personas 
subsidiariamente responsables por el 
orden establecido en el art, 14 del Có
digo p^nal. 

Art. 506. No será bastante la con
fesión de un supuesto aulor pura que se 
le tenga como tul y para que no se d i 
rija el procedimiento contra otras perso
nas, si de las circunstancias de aquel ó 
de las del delito resultaren indicios bás
tanles para creer que el confeso no 

fué el autor real del esciiloaó eslampa 
publicados. 

Pero una vez dictada sentencia firme 
en contra de los subsidiariaminte res
ponsables, no se podrá abrir nuevo pro-
cedimieiilo contra el responsable princi
pal si llegare á ser conoüdo. 

Arl , 507. Si durante el curso de la 
causa apareciere alguna persona que por 
el órden establecido en el arl . 14 del 
Código penal deba responder criminal
mente del delilo ántes que el procesado, 
se sobreseerá en la causa respecto á es
te, dirigiéndose el procedimiento contra 
aquella. 

A r l . 508. No se considerarán co
mo inslrumentos ó efectos del delilo más 
que los ejemplares impresos del estrilo 
ó eslampa y el molde de esla. 

CAPITULO I V . 

Del antejuicio necesario para exi
gir la responsabilidad criminal á 

los Jueces y magistrados. 

Arl . 509. Cualquier ciudadano es-
pañol que no esté incapacilado para el 
ejercicio de la acción penal podrá pro
mover el antejuicio uecesaiio para exi
gir la resjconsibiliilad criminal a losJue-
cesy Magistrados. 

A r l . 510. Cuando el antejuicio tu 
viere por objeto alguno de los delitos 
definidos eu ios artículos 31)1 y siguien
tes hasta el 367 inclusive del Código 
penal, r,u pulirá proruoverse hasta que 
se hubiese terminado por senlencia fir
me el pleito ó causa en quo se haya dic
tado la que hubiese dado motivo al pro
cedimiento. 

Art, 511. Si el anlcjuicio tuviese 
por objeto cualquiera de los dos delitos 
definidos en el art. 388 del Código pe
nal, podrá promoverse tan pronto como 
el Juez ó Tribunal hubiese dictado re
solución negándoseájuzgar por oscuri
dad, insuficiencia ó silencio de la ley, ó 
después que hubiesen trascurrido 15 
dias de presentada la úllima pelicion p i 
diendo al Juez ó Trlbuual que falle ó 
resuelva cualquier pleito, causa, expe
diente ó pretensión judicial que^estu-
viere pendiente sin que aquel lo hubiese 
hecho ni manifestado por escrito en los 
aulos causa legal para no hacerlo. 

Cuando tuviere por objeto cualquier 
otro delito cometido por el Juez ó Ma 
gistrado en el ejercicio de sus funcio
nes, podrá promoverse el antejuicio des
de que el delito fuere conocido. 

Art. 512. El ofendido por la reso
lución judicial no tendrá necesidad de 
prestar fianza alguna para ejercitar la 
acción contra los Jueces ó Magistra
dos. 

Se entiende por ofdiidido aquel á 
quien directamente duíiarc ó perjudica
re el delito. 

Ar l , 513, El que no hubiese sido 
ofendido por el delito, al promover el 
antejuicio habrá de dar la fianza que el 
Tribunal que haya de conocer de la cau
sa delermine para que pueda esla sus
tanciarse á su instancia. 

Art. 514. La fianza podrá ser per
sonal, hipotecaria, en metálico ó en efec
tos públicos. 

A r t . 515 Contra el aulo exigiendo 
la fíat za y fijando su cantidad y calidad 
procederá el recurso de apelación eu 
úmbos efectos para ante la Sala segun
da del Tribunal supremo, si hubiese si
do dictado por la Audiencia. 

Si lo hubiese sido por el Tribuna' 
Supremo, procederá solamente el recur
so de súplica. 

A r l . 516. El antejuicio se promo
verá por escrito redactado en forma de 
querella, que firmará un Letrado. 

Art. 517. Si la responsabilidad c r i 
minal que se intentare exigir fuese por 
alguno de los delitos comprendidos eu 
los aitículos 361 y siguientes hasta e l 
367 inclusive del Código penal, s» 
presentará con el escrito la copia cer
tificada do la senlencia, auto ó provi
dencia injusta. 

Si no pudiere presentarse, se mani-
feslará la oliciua ó el archivo judicial 
en que se hallaren los aulos originales. 

A r l . 518. Se hará además en el es
crito expresión de las diligencias de-
pleito ó causa que deban compulsara» 
para comprobar la injusticia de la sen
tencia, auto ó providencia que diese 
ocasión al antejuicio. 

Art .519. Si la responsabilidad fue. 
re por razou de cualquiera de los delitos 
definidos eu el art. 368 del Código pe
nal, se acompañarán con el escrito: 

1. * Las copias de los presentados 
después de trascurrido el término legal, 
si la ley lo fijase para la resolución ó 
fallo de la pretensión judicial, expedien
te, pleito ó causa pendiente, pidiendo 
cualquiera de los interesados al Juez ('• 
Tribunal que de ellos conociese que los 
resuelva ó falle con arreglo á derecho. 

2. ' La cerlificacion del aulo ó pro
videncia dictados por el Juez ó T r ibu 
nal denegando la petición por oscuri
dad, insuficiencia ó silencio de la ley, 
si se tratare del delito definido en el 
párrafo I , ' del artículo citado, ó si se 
tratare del comprendido en el segundo-
párrafo del mismo artículo, la que acre
dite que el Juez ó tribunal dejó tras
currir 15 dias desde la pelicion ó des
de la úllimj, si se le hubiesen présenla-



do m i l dt una sin haber resuello ó f i 
liado los au ' o s , ni haberse consignado 
ori ellos 'y nolificaclo á las partes la 
causa legilimá quis se lo hubiese impe
dido, 

Art . !¡20. Si la responsabilidad fnc-
re por m ó n dé eiialquiur olro delilo 
comelido por Juez j Mügislrado en el 
ejercicio "de sus fuDcioncs, se p'rcséD-
tará con t i «scrito tío (|narelU el docu
mento que acredite la perpetración del 
delito, ó en su defecto las listas de los 
testigos formadas del modo prevenido 
en el art. 509. 

1 Ar t . 521. Si el qnc promoviere el 
anlejuicio por cualquiera du los delitos 
expresados en loa aiticu'.os anteriores 
no pudiere obtener los documentos ne
cesarios, presentará A lo mónos el tes • 
timonio del acia notarial le vaulada para 
hacer constar que los reclamó »V Juez 
ó Tribunal que hubiese debido facilitar
los ó mandar expedirlos. 

Art . B22. El Tribunal que conocie
re del antejuicio mandará practicar las 
compulsas que se pidieren; y en el caso 
del' articulo anterior, ordenará al Juez 
éjTribunal qu i se hubiese negado á ex -
pedir las (.crliiicaciones que las remita 
en el término que habrá de señalársele, 
informando á la vez lo que tuviere por 
conveniente sobre las causas de sa na-
gativa'para expedir la certificación pe 
dula ••••'< 

Mandará además practicar Vas com
pulsas que considere coávemcules, ci
tándose ni querellante pára los cotejos 
ile todas las que se hicieren, íl no ser 
en el caso de que la compulsa fuere de 
alguna diligencia de sumario no con-' 
cluido. y no so hubiese practicado con 
intervención «el que promoviere el an
lejuicio. 

Art . Ii23. Hachís las cnmpulsas, se 
unirán á los autos, dándose de ellos vis 
ta alnuerellanle para instrucción por 
término de Iresdias. 

Se exceptúa de lo dispuesto en el pár
rafo anterior el tcslimonio de carácter 
reservado á que su reliere el artículo 
que precede, si el querellante se'üjllare 
en el caso indicado. 

SUos autos no fueren devueltos en 
dicho término, se recogerán de ' oficio 
el primer día de la demora. 

Se pasarán después el Fiscal por 
igual término; y devueltos que sean, se 
señalará dia para la vista. 

Ár«, 521. Si hubiesen de d. olarar 
testigos, se señalará el dia en qua deban 
de concurrir, citándoles con las forma
lidades prescritas en el capitulo I I I del 
título preliminar. 

Los testigos serán examinados en la 
forma prescrita en el capitulo I I del t i 
tulo I I I del libro I I . 

Ar t . 525. Asi el Fiscal como el de
fensor del quereltaole podrán en el acto 
de la vista manifestar lo que creyeren 
conveniente sobro lo que resulte de los 
docuratolos del expediente, v en su caso 
do las declaraciones de los testigos exa-
""nados. concluyendo por pedir la ad

misión ó no admisión de la querella ¡n -
ler puesta; 

Art . 820. E l Tribunal resolverá lo 
que eslimare justo en los tres días si
guientes al de la vista. 

Art.' !i27. Si se admitiese la quero- < 
lia, mandaiá proceder á la instrucción 
del sumarió con arreglo al procedimien
to establecido en esta ley; designando, 
conforme 'á lo dispuesto en el articulo 
190, el Juez de instrucción que lo hu
biere de formar, si no considerare con
veniente que sea el propio del Icmlorlo 
donde el delito hubiese sido cometido. 

El Tribunal acordará también la sus
pensión de los Jueces y Magistrados 
contra quienes hubiese aiUo admitida la 
querella, poniéndola en conocimiento del 
Ministro de Grada y Justicia para los 
efectos que procedan. 

Art. S28. Si no se admitiere la que • 
relia, el Tribunal impondrá las costas al 
querellante, si este no fuese el ofendido 
por el supuesto delito. 

La imponilrú también á este si resul
tare haber obrado con mala fé ó con no
toria temeridad. 

Art. 529. Si hubiere condena de 
costas, no se devolverá la lianza hasta 
que se satisfagan; y si no se pagaren en 
el término que se fije para ello, se ha
rán efectivas por cuenta de la fianza, de -
volviendo el resto á quien la hubiese 
prestado. 

- 0 -

Titnto X I I I . 

DE LA IÍESPONSABILIDA.D CIVIL DE 

TERCERAS PERSONAS. 

Art . 1)30. Cuando cu la instrucción 
del sumario apareciere indicada la exis
tencia de la responsabilidad civil de. un 
tercero con arreglo á los artículos 19, 
20 y 21 del Código penal, ó por haber 
participado alguno por tiluio lucrativo 
de los efectos del delito, el Juez inslruc 
tor,áinstancia del actor civi l , exigirá 
fianza a la persona contra quien resulte 
la responsabilidad, ó en su defecto em
bargará, con arreglo á lo dispuesto en 
el titulo X I de este libro, los bienes que 
sea necesario. 

Art . 331, La persona á quien se 
exigiere la lianza ó cuyos bienes fueren 
embargados podrá, durante elsumario, 
manifestar por escrito las razones que 
tenga para que no se la considere c iv i l 
mente responsable, y las pruebas que 
pueda ufrecer para el mismo objeto. 

Art . S32. líl Jucz dará vista del es
crito a la parle á quien interese y esta 
lo evacuará en el tórniiuo de tres días, 
proponiendo también las pruebas que 
deban practicarse en apoyo de su pre
tensión. 

Art . 533, SeguidamentecIJuez ins
tructor decretará la práctica de las 
pruebas propuestas, y resolverá sobre 
las pretcnsiones formuladas, siempre 
que pudiere hacerlo sin retraso ni per
juicio del objeto principal de la ins
trucción. 

Ar. 5 3 Í . Para todo lo relativo á la 
responsabilidad civil de un tercero y á 
los incidentes a que diere lugar la ocu
pación, y en su dia la restitución de co • 
sas que se hallaren cu su poder, se for
mará pieza separada. 

Art. 535. Lo dispuesto en los ai l í 
enlos anteriores se observará también 
respecto á cualquiera pretensión que 
tuviere por objeto la restitución ,á su 
duefio de alguno de los efectos é ins
trumentos del delito que se hillaren 
en poder de un tercero, 

A r t . 530. Los autos dictados en 
estos ¡neníenles serán llevados á efecto 
sin perjuicio ile que las parles á quie
nes perjudiquen puedan reproducir sus 
pretcnsiones en el juicio oral, si lo hu
biere, ó de la accióncivilcorrespondieu-
te que podrán entablar cu olro caso. 

T i t u l o X I V . 

DE LA CONCLUSION DEL SUMARIO V 
. DEL SOBRESEIMIENTO. 

CAPITULO PJKI.MERO. 

Dts la conclusión del sumario. 

Art. 537, Practicadas todas las di
ligencias decretadas de oficio ó a instan
cia de parte por el Juez instructor, si 
este considerare terminado el sumario, 
lo declarara asi manilando remitir los 
autos y todas las piezas de convicción 
al Tribunal que tenga por competenlc 
para conocer el delito. 

Ait . . 538. Si'repulare simple falta 
el hei'ho iiel sumario, mandara remitir 
el proceso al Juez municipal compe
tente. 

Art , 539. Los autos dictados con 
arreglo á lus dos artículos anteriores se 
pouurau eii conocimiento del Ministerio 
fiscal del partido, si el delito ó falta 
fueren públicos ó alguno de loscomprén-
diiloseu los artículos í ü 3 , ÍCO, í f i l y 
162 del Código penal y se uotilicaráu 

¡asial querellante particular como al 
procesauo y a las demás peí sonas con 
tra quienes resultase responsabilidad 
civil emplazándolas para que compa
rezcan en el término de 15 dias si (usie 
ante el Tribunal Suprumo. de 10 si fue
re ante la Audiencia, y de cinco si fue
re ante el Tribunal de partido ó el Juez 
municipal. 

A i t . »íO. Del auto mandando re
mitir la causa al Juez municipal podrá 
apelarse para ante el Tribunal del par
tido. 

El recurso sera admisible en ambos 
efectos. 

Art . 541, lí! emplazamiento que 
baya de practicarse en cumplimiento 
del auto mencionado en el ar l . 538, no 
tendrá lugar basta que aquel sea firme; 
y su término empezará a correr desde 
el dia siguiente ai de la última notifi
cación. 

Recibidos los autos por el Juez mu -
niripal, scsuslauciará el juicio con ar

reglo á lo dispueslo en el libro I I I de 
esta ley. 

A r l . 542. El Tribunal que recibiere 
los au los v piezas de convicción ^man
dará pasarlos al Ponente por el tiempo 
que fallare para cumplir el término del 
emplazanuecto, abriendo áules los plie
gos y demás objetos cerrados y sellados 
que hubiese remitido el.Juez de instruc -
cion. 

De la apertura de dichos, pliegos y 
objeto se extenderá por el Secretario 
acta, en la cual se hará constar el estado 
o í que se hallasen. 

A r l . 543. Trascurrido dicho lérmi-
uo, se pasarán para instrucción por 
otro, que no bajará de tres días, ni ex -
cederá de 10, seguii el volúiaen del 
proceso al Ministerio fiscal, sida causa 
fuere por delilo público ó por alguno 
dé los comprendidus en los articttlos 
153, 460,461 y 462 del Código penal, 
y al Procurador del querellante si se 
hubiese personado. 

Si los aulos excedieren de 2.000 fó-' 
lins, podrá prorogarse el lérmiuu sin 
que en ningún caso la próroga pueda 
exceder de otro lanío más. 

Al ser devueltos, se acom'paíiará es
crito, conformándose con él auto del' 
inferior que hubiese declarado el suma
rio terminajo 6 pidiendo la práctica de 
nuevas diligencias.' ; ; 

A r l : 544. Devueltos los aulos ó re
cogidos de poder del ú limo que los' 
hubiese recibido, se pasarán iumedia-" 
lamente, y por término de (res dias, a! 
Ponente con los escritos presentados. 

A r l : 515. El Tribunal al mandar' 
entregar los autos á las partes, dispon-' 
drálo que considere conveniente para• 
que eslas puedan examinai la corres-' 
pundencia, libros papeles y demás'pie
zas de convicción, sin peligro de alte
ración en su estado. 

A r l . 546. Trascurrido el plazo del 
art. 5 i i , el Tribunal dictará auto coi) . ' 
firmando órevocando el del Juezde ios-' 
truccion, ' ' ' 

Art, 517. Si se revocare dicho antn, 
se mandará devolver el proceso al que' 
lo hubiese remitido, expresando las i l i -
igeucias que hayan de predicarse: 

Se devolverán también las piezas de 
cunviccinn, si el Tribunal lo epusidera- ' 
se necesario para la práctica de las nue
vas diligencias. 

Art . 518. Si íuero confirmado e l 
auto declarando terminado el sumario, 
se mandará traer la causa á la vista para 
resolver si se ha de sobreseer en ella, ó ' 
si ba de abrirse el juicio oral . ' 

Par» la vista se citará al Miuisleíio 
fiscal si fuere público el delito ó alguno 
de los comprendidos en los arlicu'os 
453. 460, 461 y 462 (le) Código penal. ' 
y al Procurador del querellante particu
lar si lo hubiere, 

{Se c o n l i m a r á J . /. 

Imp.dí José G. Redmio, La Platerk, 1. 


